
 
 

 

 

 

 
 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS  

Universidad del Perú. Decana de América 

FACULTAD DE LETRAS Y CIENCIAS HUMANAS 
DECANATO 

 

 

 

 

 

 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS 
Calle Germán Amezaga N° 375 - Lima, Perú/ Central:(511) 6197000 

www.unmsm.edu.pe 

Visto el expediente con registro de ingreso del Sistema de Gestión Documental N.° F03A1-
20220000121, relativo a la propuesta de los jurados para el examen de Admisión 2022-I. 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Resolución de Decanato N.° 001321-2021-D-FLCH/UNMSM de fecha 17 de diciembre 
del 2021, se aprobó el Cuadro de Vacantes para las Maestrías y Doctorado de la Unidad de Posgrado 
de la Facultad de Letras y Ciencias Humanas, correspondiente al Proceso de Admisión 2022-I; 
 
Que mediante Oficio N.° 000059-2022-UPG-VDIP-FLCH/UNMSM de fecha 9 de marzo de 2022, el 
Director de Unidad de Posgrado, remite la propuesta de los miembros del jurado, como sigue: 
Programa de Maestrías: Dr. Elton Honores Vásquez, Dr. Carlos Enrique Agüero Aguilar, Mg. Carlos 
Ricardo Gonzales García, Mg. Pablo Edwin Jacinto Santos, Mg. Dante Dávila Morey, Mg. Álvaro 
Arturo Revolledo Novoa, Dr. Carlos Manuel Arámbulo López, Mg. Eduardo Lino Salvador, Dr. 
Guillaume Yannick Serge Oisel, Dr. Mauro Félix Mamani Macedo; Programa de Doctorado: Dr. 
Richard Antonio Orozco Contreras, Dra. Nanda Leonardini Herane, Dr. Manuel Eulogio Conde 
Marcos; quienes tendrán a su cargo los exámenes de Admisión 2022-I de los Programas de Maestría 
y Doctorado de la Facultad de Letras y Ciencias Humana; 
 
Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su sesión ordinaria del 10 de marzo de 2022, y; 
 
En uso de las atribuciones que el Estatuto de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos le 
confiere, el Decano de la Facultad de Letras y Ciencias Humanas; 
 
RESUELVE: 
 
1° RATIFICAR la propuesta de los Jurados que tendrán a su cargo los exámenes de Admisión 2022-

I de los programas de Maestría y Doctorado de la Unidad de Posgrado de la Facultad de Letras 
y Ciencias Humanas, como se indica: 

PROGRAMA MENCIÓN JURADO 

Maestría en Arte Peruano y 
Latinoamericano  

Historia del Arte  Dr. Elton Alfredo Honores Vásquez 

Maestría en Bibliotecología e 
Información   

 Dr. Carlos Enrique Agüero Aguilar  

Maestría en Comunicaciones   Mg. Carlos Ricardo Gonzales García  

Maestría en Educación Intercultural 
Bilingüe  

 Mg. Pablo Edwin Jacinto Santos  

Maestría en Filosofía  
Historia de la 
Filosofía  

Mg. Dante Dávila Morey 

Maestría en Filosofía  Epistemología  Mg. Álvaro Arturo Revolledo Novoa 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Universidad Nacional Mayor
de San Marcos, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web: https://spsgd.unmsm.edu.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: TIUISKX
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2° ELEVAR la presente Resolución de Decanato al Vicerrectorado de Investigación y Posgrado de 

la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, para su conocimiento y trámite 
correspondiente. 

  
 
Regístrese, comuníquese y archívese. 
 
 
 
 
 
 DR. MARTÍN ALONSO ESTRADA CUZCANO                            DR. GONZALO ESPINO RELUCÉ 
      VICEDECANO DE INVESTIGACIÓN Y POSGRADO                                                                       DECANO  
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PROGRAMA MENCIÓN JURADO 

Maestría en Escritura Creativa   Dr. Carlos Manuel Arámbulo López 

Maestría en Lengua y Literatura   Mg. Luis Eduardo Lino Salvador   

Maestría Lingüística   Dr. Guillaume Yannick Serge Oisel 

Doctorado y Maestría en Literatura   Dr. Mauro Félix Mamani Macedo  

Doctorado en Filosofía   Dr. Richard Antonio Orozco Contreras 

Doctorado en Historia del Arte   Dra. Nanda Leonardini Herane 

Doctorado en Lingüística   Dr. Manuel Eulogio Conde Marcos 
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Complementaria Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
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